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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

28931 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Formación  y  Orientación
Universitaria, sobre la notificación de resoluciones de expedientes de
revocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados que se
relacionan a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, a
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo  y  en  el  segundo  párrafo  del  artículo  60.2  de  la  Ley  30/1992,  debe
publicarse  como  encabezamiento  y  parte  dispositiva  de  las  resoluciones  el
siguiente  extracto:

La Dirección General de Formación y Orientación Universitaria, resuelve que
procede el reintegro de las becas adjudicadas a los alumnos que se relacionan a
continuación,  a  los  que se le  requiere para que realicen el  pago mediante el
modelo 069 que podrá ser solicitado en la Subdirección General de Becas, Ayudas
y Movilidad de Estudiantes, (Sección de Reclamaciones, Verificación y Control,
teléfono 91 3 77 83 73, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid), según lo ordenado
por el artículo 94.5 del Real Decreto 887//2006, de 21 de julio (BOE del 25), por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Plazos de ingreso:

Publicado este anuncio entre los días 1 al 15 de cada mes, hasta el día 20 del
mes posterior.

Publicado este anuncio entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5
del segundo mes posterior.

Si  el  último  día  del  plazo  no  fuera  hábil,  se  extenderá  hasta  el  día  hábil
inmediato  posterior.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artículo
11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998 de 13 de julio, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de esta notificación
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, podrán ser recurridas potestativamente en reposición, en el plazo de
un mes y ante el mismo órgano que las dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Relación  de  destinatarios  y  de  los  responsables  solidarios  en  su  caso,
indicándose el curso académico al que corresponde la beca, importe a reintegrar,
siendo  la  Unidad  de  Trámite  la  Subdirección  General  de  Becas,  Ayudas  y
Movilidad de Estudiantes, donde se encuentran los expedientes a disposición de
los interesados.
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Afonso Domínguez, Amanda, N.I.F: 78851784X, 2007/2008, 3.696.21 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Almaraz Palacios,  Estefanía,  N.I.F:  29494780V, 2007/2008,  257,07 euros.
Universidad de Sevilla.

Amador  Priego,  María,  N.I.F:  44654105L,  2008/2009,  181,00  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Ares Pérez, Fernando José, N.I.F: 529387735A 2007/2008, 3.901,70 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Beltran Murillos,  Andrés Libardo,  N.I.E:  X3146688N, 2007/2008,  3.994,43
euros.  Universidad Nacional  de Educación a Distancia.

Boltova,  Irina,  N.I.E:  X4731090J,  2007/2008,  3.917,36 euros.  Universidad
Nacional  de Educación a Distancia.

Bort Llopis, Olivia, N.I.F: 22586078D, 2007/2008, 253,73 euros. Universidad de
Valencia Estudios Generales.

Cabanes  Gómez,  Pau,  N.I.F:  44871910Z,  2008/2009/,  633,05  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Cabrera Alfonso, Ginna Maryorie, N.I.E: X2560042G, 2008/2009, 638,32 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Carrera  Padilla,  Víctor,  N.I.F:  44482702N,  2008/2009,  1.043,93  euros.
Universidad  de  Alcalá.

Conteras  Padillo,  Manuel,  N.I.F:  43007844Y,  2008/2009,  618,00  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Corrales Rodrigues, María Rosario, N.I.F: 71026318H, 2007/2008, 4.033,71
euros. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Dávila  Martínez,  Julio,  N.I.F:  50740680N,  2008/2009,  1.043,93  euros.
Universidad  de  Alcalá.

Demure Badillo, María Isabel, N.I.F: 47506342A, 2008/2009, 1.093,71 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Díaz Galeano, Mónica Yineth, N.I.E: X3763059Y, 2007/2008, 3.264,55 euros.
Universidad de Sevilla.

Dobarrio Lucero,Carmen Nazaret,  N.I.F:  33535608K, 2008/2009, 1.305,84
euros.  Universidad Nacional  de Educación a Distancia.

Domínguez  Pérez,  Rubén,  N.I.F:  7140551K,  2008/2009,  3.673,00  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Estévez  García,  Tamara,  N.I.F:  71527644J,  2007/2008,  3.711,26  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Evoghli, Arsham, N.I.E: X0503283C, 2007/2008, 3.879,16 euros. Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Freire  Mosquera,Freddy,  N.I.F:  53904610Q,  2008/2009,  618,00  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.
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Gragera Sandoica, Elena Soraya, N.I.F: 26231945P, 2008/2009, 984,45 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Granelli Gijón, Sandra, N.I.F: 48590806V, 2007/2008, 00 euros. Universidad de
Valencia Estudios Generales.

Gil  Pizarro,  Patricia,  N.I.F:  48935862G,  2006/2007,  4.010,06  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Gómez  García,  Rocío,  N.I.F:  78966423V,  2007/2008,  3.091,08  euros.
Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Hernández  Luque,  Ángel,  N.I.F:  28518374F,  2007/2008,  2.841,12  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Jiménez Hernández, Jonatan, N.I.F: 45762626D, 2008/2009, 704,93 euros.
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Martínez  Vázquez,  María  Jesús,  N.I.F:  44449057Q,  2007/2008,  3.679,04
euros.  Universidad  Nacional  de  Educación  a  Distancia.

Navarro Gómez, Shaila, N.I.F: 76663225Q, 2009/2010, 00 euros. Universidad
de Deusto.

Olaciregui  Rodríguez,  María Paz,  N.I.E:  X6986793Z, 2007/2008,  3.851,86
euros.  Universidad Nacional  de Educación a Distancia.

Olmedo  Terriza,  Isis,  N.I.F:  32062186W,  2006/2007,  7.061,70  euros.
Universidad  de  Sevilla.

Páramo  Pérez,  José,  N.I.F:  74712055M,  2005/2006,  1.013,67  euros.
Universidad  de  Granada.

Parra Muñoz, Ignacio Miguel, N.I.F: 45719032T, 2005/2006, 6.572,60 euros.
Universidad de Granada.

Pereira  Martínez,  Miguel  Alberto,  N.I.F:  75127621F,  2005/2006,  1.172,64
euros.  Universidad de Granada.

Sánchez Rodríguez, Alexis, N.I.F: 76422055R, 2005/2006, 1.211,57 euros.
Universidad de Granada.

Sánchez Vivo, Carlos José, N.I.F: 24399280Y, 2007/2008, 2.688,00 euros.
Universidad de Valencia Estudios Generales.

Torres Esteo, Antonio Fermín, N.I.F: 75144498W, 2005/2006, 4.356,74 euros.
Universidad de Córdoba.

Weber  Ligero,  Cristina,  N.I.F:  75762545Q,  2005/2006,  3.531,84  euros.
Universidad  de  Granada.

Madrid, 26 de julio de 2010.- La Directora General de Formación y Orientación
Universitaria, María Mercedes Chacón Delgado.
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